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En la Gaceta correapeindietoe al
dia de ayer se halar inaeata la si-
siguiente

CiPeular.
Convocados les comicios decto.rales para la renovacion de los ac-

tuales Ayuntamientos, el Gobierno
considera conveniente, y aun nece-
sario, manifestar ä V. S , para que
por este medio sea pública, la gran
importancia que da ä este acto de
de la soberanía popular.

La historia de los municipios en
España es la historia de nuestras
glorias n acionales saiempre que
aquella im portantísima insfitucion
ha sufrido rudos y sacrílegos ata-
ques de los Gobiernos despóticos,
ha desaparecido de n uestro pais lanccion de la justicia, el amor äli bertad, la prosperidad material, so.breviniendo, como es natural, la de -generin y envilecimiento de loscaracteres, que son ä la par que
causa, consecuencia indeclinable de
toda tiranía política.

Para convencerse de la certezade esta afirmacion, basta compa-
rar la que era esta Nacion, como,
colec tividad, lo que eran los espa-ñoles como individualidades antes
de la furiesta jornada de Villalar,
en que tan terrible golpe recibie-
ron nuestras gloriosas Comunida-
des , con lo que fueron el pais y susmor

adores desde aquel tremendo ynunca bastantemente ¡airado acon-
tecimiento.

La bandet a de nuestros Muni-
ciPios fué constantemente á van-guarula en todos los terribles com-bates que formaron la gran epope-
Ya de la secular y heróica lucha
que recoaquist6 nuestro suelo del
doruiaio alabe; y fue tan ealói zado
el Valor , y hie tai. ta la lealtad conque los habitantes de nuestras vi-
llas sirvieron la santa causa de
nuestra independencia, que, no obs-tante las preocupaciones aristocrá-tico-feudales que dominaban en

aquella sociedad, Reyes y magna
tes hubieron dé reconocer la gran
importancia. de ¡as instituciones
municipales, sin las que nada gran-
de, nasia heróico podía ni siquiera
intentarse, Siendo esto fundamen-
to, á la par que explicacied, de los
privilegios, mercedes y poder que
les fueroe, .mas bien que otorgados,
señalados como justo y merecido
premio de , sus eminentes servicios
ä la causa de nuestra nacionalidad,
que era (am bien la de nuestra civi-
lizacion.

Y estos servicios no se limita-
ron ä los que el estado de guerra
les exigió, porque no menos gran-
des é importantes fueron los que
prestaron en las Cörtes, que en
aquella época deliberaban y resol-
vian todos los problemas del dere-
cho político y civil. Con solo leer
siquiera ligeramente /as actas de
aquellas famosas Asambleas, basta
para convencerse de que no fueren
los Procuradores de nuestras villas
y ciudades los que Menos contri-
buyeron' á darles la excelsa respe-
tabilidad que por entonces adqui-
rieron en el mundo por lo adelan-
tado de sus actos, y la no menos
que hoy tienen como testimonio ir-
recusable del supe. ior grado de ci-
viiizacion política que nuestros pa-
cires alcanzaron.

Como graudes instrumentos del
despotismo vinieron a este infor-
tunado pas los Monarcas de la di-
nastia austriaca; y era natural que
la primera aíctiina de sus tiránicos
propósitos fuera el Municipio, por-
que el Municipio era, como iris-
titucion, la enseñanza, y como or-
ganismo, el baluarte de la libertad,
antítesis de su pérfida aolitica.

Y la par que amenguaba el
poder y se iban extinguiendo las
atribuciones de nuestras Comuni-
dades, se observaba el decaimiento
de todas nuestras fuerzas sociales,
el empobrecimiento de nuestros
suelos, la muerte de nuestra in-
dustria, la agonia de nuestro co-
mercio, la disminucion precipitada
de nuestra poblacion, el oscure-
cimiento de las inteligencias que
se secaban con el hábito ponzoñoso

del fanatismo religioso, y lo que es
peor aun para la vida social y po-
lítica, el envilecimiento y abyeccion
de los caracteres, que hace impo-
sible en absoluto todo rasgo de
abnegacion y patriotismo, y todo

; acto grande y fecundo.
Nuestro retroceso en todas las

fases de la ¡ida social y política era
paralelo al eclipse que iba sufrien-
do la libertad municipal; 6 mejor
dicho, era su consecuencia; y esta
verded, que palpita en la historia

/ de aquella funesta época, recibió su
' definitiva demostracion cuando por

virtud de la influencia que en el
mundo civilizado ejercieron los
principios qué ea las regiones inte-
lectuales y políticas difunda:51a re-

, volucion traer:esa, comenzó el pe-
riodo de resurreccion de nuestras
instituciones municipales.

, A medida que estas recobra-
ban su antiguo poderio, nuestro
pueblo se hacia teas activo, mas
trabajador, mas ilustrado, más
vigoroso, más patriota, porque
viéndose llamado ä resolver, den-

' tro del círculo social en que desar-
ralló su vida, todas las cuestiones
que mas de cerca é innaediatamen.
te le afectan, comprenclia y com-
prende que tiene do derecho par-
ticipacion en la Soberanía que le
gobierna, lo cual basta para que
se levante su carácter y sus aspi-
raciones, despertändose en su cora-
zon el amor a la virtud, y en su
inteligencia el anhelo por ilustrar-
se, cosas änibas , de absoluta nece-
sidad ¡pala ejercer, con dignidad
propia y provecho público, aquel
poder en que es á la par soberano
y sabdito.

Bästale al ministro que suscri-
be este ligerísimo recuerdo de la
historia noutdcipal de nuestro pais,
para que sin necesidad de darle un
desarrollo impropio de este genera
de documentos, quede consigna.
do que el Gobierno de S. M. ha
de ser respetuoso por deber, como
es entusiasta por conviccion, del
acto soberano que el pueblo espa-
ñol esta llamado á ejercer eligien-
do nuevos Ayuntamientos.

La importancia de estas Cor-

poraciones es , hoy mayor en Espa-
ña au en ninguil pais del inundo,
gracias a la revolucion de Setiem-
bre y la ifustracion y patriotis-
mo de las ()listes Constituyentes.
A la vez que Soberanas en' la di-
reccion y administración de todos
los intereses morales, int aectuales
y materiales de cada grupo de po-
blacion, son tambien estas Corpo
raciones el lazo que une á la loca-
lidad con la provincia y la nacion,
y et conducto por donde llegan
al individuo los beneficios socia-
les que este remunera al Gobier-
no supremo del pais por medio de
los tributos.

Sean estos personales 6 mate-
riales, todos han de ser determi-
nados, al menos en su proporcio-
nalidad individual, por los Ayun-
tamientos; así corno todos los be-
neficios sociales, aunque dispensa- .
dos, por el poder supremo de la
Nacion, han de llegar al indivi-
duo por la mas ó menos directa in-
tervenCion de aquellas Corporacio-
nes. Hecha la sola excepcion de
los actos judiciales, todos, abso-
lutamente todos los (lemas que for-
man la vida social y política, han
de ser ä lo menos in tervenidos por
los Concejos municipales.

Interés es, pues, y muy vital,
por cierto, para todos los-asociados,
que la accion del Municipio, tan
importante hoy, sea desempeñada
por los ciudadanos que por s a vi r»
tud, desinterés y patriotisme se
distingan en cada localidad; pues-
to que estascondiciones son- casi
la única garantia para que ese po-
der no se desborde traspasando /os
límites de la moralidad y de la jus-
ticia.

Por eso no es concebible que
cuando se trata de levantarlo, ha-
ya quienes se entreguen á la frior -
cia y á un quietismo, reprensible
en todos los actos públicos, y que
el Ministro que suscribe califica de
poco patriótico y egoista, tratán-
dose de las elecciones municipales.
El retraimiento en ellas es un ver-
dadero suicidio, sea cualquiera la
posicion social del ciudadano; que
si es pobre, pudiera llorar algun
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elia la carencia de los ' beneficios de
educacion, higiene, hospitalidad y
policía. abandonados por un Ayun-
tamiento poco celoso; y si es rice,
'pudiera lamentar el excesivo gra -
vámen de impuestos mal inverti-
dos 6 peor distribuidos, así como
la falta de órden y seguridad per-
sonal y de bienes que un Concejo
municipal 6 un Alcalde poco res-
petuosos de la equidad y de la jus-
ticia convertirian fácilmente en
funesto sistema de adininistracion
y gobierno.

No menos deplorable que el re-
traimiento é indolencia en las elec-
ciones, fuera el que los ciudadanos
acudieran ä ellas guiados 6 inspi-
rados por interés 6 pasion política.
Dada la índole puramente admi
nistrativa que la sabiduría de las
Córtes Constituyentes ha querido
que tengan las Municipalidades, y
de que es evidente prueba la seve-
ra prohibicion que les impusieron
de toda deliberacion política, quien
quiera que pretenda revestirlas de
este carácter, además de contrariar
el espíritu y letra de la ley, revela
su falta de respeto ä los actos y
principios de aeuella gran Asam-
blea; y lo que es aun más dañoso,
contribuye, 6 tal vez logra, ha er

imposibles los servicios de una
buena administracion municipal,
que despues de todo son los únicos
6 al ménos los que más importan-
cia tienen para todas las clases so-
ciales. Allí donde se constituye un
Ayuntamiento por la lucha bas-
tarda y el triunfo violento de un
partido político, no hay que espe-
rar una buena y equitativa admi-
nistracion; porque aun dado el ca-
so de que sus individuos tengan el
raro privilegio de acallar sui pro-

pias pasiones, es imposible que re-
sistan la reclaina.cion de favores
que por premio de servicios presta-
dos les harán sus secuaces, y estos
favores ha' de dispeesarse violan.
do el derecho de tos vencidos. Y
cuando semejante desgracia acon-
tece en una localidad, desaparecen
de ella la trauquilidad, el 6rden,
el respeto ä la justicia, el imperio
de la ley; y los ciudadanos, ä me•
dida que van escalando el poder,
se convierten en imelacables ver-
dugos de sus adversarios, e on el
pretexto -de vengar anteriores in -
justicias. Es en vano que los po-
deres Supremos se exfuercea en-
tonces en dotar al pea; de leyes
säbias y equitativas; que todas pier
den su fuerza y su benéfico influ-
jo al ser puestas en ejecucion por
hombres que tienen lleno el coya-
zon de las ruindades de la envidia
6 del ciego furor de las venganzas.

En las breves indicaciones que
deja trazadas el Ministro que sus-
cribe, encontrará V. S. todo . el
pensamiento del gobierno de S. M.
á propósito de las elecciones mu •
nicipales que van ä realizarse, y
espera que sea apoyado por la
autoridad que V. S. tan dignamen-
te ejerce.

Todos los esfuerzos que con su re •
coeocido celo haga para conven -
cer á los ciudadanos del interés,
y mas bien -que del interés, del
sagrado deber moral y patriótico .
en que están de concurrir con su
voto y sus influencias d. las ur-
nas electorales, para que de ellas
salgan designados Ayuntamientos
compuestos de personas cuya po-
sicion social, patriotismo, inteli-
gencia y abnegacion sean sólida
garantía de acierto y de moralidad

en la gestion de la cosa pública,
serán debidamente compensados
por el respeto y simpatías que
han de dispensar á V. S. los bue-
nos ciudadanos, y la considera-
cion que el Gobierno de S. M, le
manifestará públicamente.

Y di ne menor importancia
será el servicio que V. S. puede
prestar al pais y al mismo Go-
bierno, haciendo comprender á
todos los electores de esa provincia
que, lejos de considerar que sea
cuestion política la elecciou do
Ayuntamientos, cree, por el con-
trario, que nada puede ser tan
dañoso para los intereses que aque-
llas Corporaciones están llamadas
ä defender y administrar, como el
que la pasion de partido las cons-
tituya con individuos que estén
poseidos de un vértigo político.

Ne quiere decir esto que el
Gobierno vea con indiferencia y sin
pena que los escaños municipales
estén ocupado , por hombres que
no reconozcan 6 acaten la legalidad
creada por la revolucion y los po-
deres supremos levantados por la
soberanía nacional. Este seria un
mal de peores censecuencias que los
anteriorrnenle señalados, porque
constituida la administracion mu-
nicipal cri abierta pugna con todos
los poderes públicos, la armonía
que debe existir entre ellos sería
sustituida pur un estado de cons-
tante y cruenta guerra, que quizá
diera por resultado en ciertos casos
la esterilidad de los poderes su-
premos; pero que de seguro mata-
ría por completo todos los intere-
S3S que se desarrollan dentro del
Municipio, que, como queda indi -
cado, son los mas importantes en
la vida social.

Pero salvo este caso, que V: 3.
no debe ni puede contemplar sin
advertir de su funesta ceguedad ä
los que de tan bastardo modo
quieran desconocer la legitimidad
de instituciones que la Nacion so-
berana ha levantado y que man-
tendrá con decision, aconseje V. S.
ä los electores para que no den á
los Ayuntamientos un carácter
político que ni legal ni prudent-
mente deben tener, y en ninguna
circunstancia contribuya V. S. di-
recta ni indirectamente á que esto
tenga lugar.

Apartándose, pues, de este pe •
ligro, y ejerciendo su legítimo in-
flujo para que los electores de esa
provincia tambien se aparten de él,
además de pagar un tributo de res-
peto ä la ley y ä la Asamblea Cons-
tituyente, que inspirada en este
espíritu la formó, podrá V. S„ li-
sonjearse de que ha comprendido y
ayudado perfectamen te el pensa-
miento y tus propósitos del Gobier-
no do S. M.

De Real (Seden lo participo á
V. S., esperando que se sirva tras-
mitir esta circular en el más breve
plazo posible ä todos los Sres. Al-
caldes, encargándoles que le den
debida é inmediata publicidad.
Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 1. 0 de Diciembre de 4871.
---Candau.)

Encargo ä los Sres. Alcaldes de
esta provincia tengan en cuentan
las prescripciones de esta circular
para su inmediato c mplimiento.

Córdoba 3 de 1 iciembre de 4 8-71.
El Gobernador,

Manuel G. Llana.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA.
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